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G A C E T A  DE M A D R I D
S O M A R I O

' P n r te  Ofieial.^

lllÉfiMé de G m lt y lasifole;
I ^tó^nierado «0 constiiuycî  ̂ en 

m a  Junta ámomi- 
 ̂ . ,1 tí^Wuéción B̂ la nueva M -  

'Ütón'^emaf^^ áe todo cuanto se refiera 
tf la edificojción en dicha población de un 
eáifiMo ácsUfifidó d Prisión ptevenUm y  

j  673 y 674.

Béol oirdmmtúiieanáú ú tos BabiUiados 
perenal de los Ouerpos de Vigilancia 

y  BégUtóádd pard descontar á  los asocia  ̂
dos dü Mont^io de la Poiieia gubemch 

l^dfartóm eiiíé Se presten d 
^S^mstéiude^ correspondientes  ̂ al abo* 
m i ^  7m§mieilníente sus Sueldos ó ha-

o MMittMrftOliD Cintrab
H^OílKDAi^Diretioidii Generel del Teso* 

Éo #ffi!dleD r  Ordenaol^^^ General de 
ViitlMl "̂ del EÉtádo»^2)00faraiicto i^ulo 

ítí efétló^por hdbér 
él baUie ndmero 23.789 

dél sorleo de la Lotería Nacional que sé 
íM ^ ^ ^ m é l  día de ta ^ha.--Fdgi-

J^ Íd n ¡ í6 e íltu ^  depósito núme-
ros
fihí^—Pdoiña 6761

DÍfeeobin General de Glasee
Paelvae.—Di^nlendo que él dia 27 úeJ 
acémt ee verifiqué la quemade los docu- 
sm éhédm m U i^ que corresponde efee- 
Usar en el mes actual.-^Fdgina 67ó,

(H>^tímóí6». -^6ñfmoteU^ríñ . -  Nom-
Martines,

Ordenansd de segunda clase del Cunrpo
de Vigitanda.'-rFdgina 675.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Dejando sin efecto las Circulares de este 
Centro de 20 de Junio y  5 de Agotta, ré- 
laUvas al estado sanitario de los distri
tos dé Witébsk y Astrahan (Busia),-^ 
Página 675.

Dejando sin efecjo la Circular de este Cen- 
tro de 24 de Mayo de 1910, referente ol 
estado sanitario de Swatów {Cantón- 
Chin(é).’—Páginim676,

In s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subaecretaría.— 
Nombrando dD . José María Sane, Aspv 
rante de la clase de segundos de la Secre 
taría de este Mmister%o, con la categoría 
dM Ofícíéd q é i ^  Administráción.— 
Página 675.

FOiibnto.—Direod&iGeneral de Agricnl- 
tu ra r Jfiiiae /  Montes. Bebdando 
ÍZ.000 pm tas  ocl aprobado
por Seal orden de 69 de JBnero del año 
actual para loé trabajos en la quinta 
sección de la cuénca del 8egre^—Fági* 
na 675.

Bebajando 12M0 y ÍÚ̂OOO pesetas, respec* 
Moamenté, de los presupuiesios relativos 
d  los perímetros l  y  9 de la sección de las 
Dunas del Nordeste de la Pénimula, 
aprobaóh^s por Eeales órdenes de 29 y 30 
mMnéro dél año 675,

Coni^cátoridjpara f i ^ ^  dos plazas de 
EscribiánJes DeUneantes de tercera clase 
del Cuerpo de Minás,--Página 676,

 ̂Dirección Graeral dê  Comercio, Indas • 
tria y l^rabajo.—Diipon^ndo se publt* 
que en este periódico oficial el proyecto de 
tarifas de átdaiíwa parcapción para el 
año 1918, présentado por la Compañía 
La Boda Hermanús,---Página 676. 

Dirección General de Obras Pfiblicae.— 
Oarretórae.—Díaponiíando aa preceda por

Administración al empleo de Is piédra^ 
ya acopiada por contrata, para repara
ción ófá la carretera de Cabezas de San 
Juanáübriq^e, kilómetros 21 aJ 47, pro* 
vincia de Cádiz.—Fágina 676,

Servicio Central Hidráulico.—Aumentan*^ 
do en 3.000 p í̂setas la consignación seña
lada á las obras del encauzamieñió det 
Támega en V&rin, y en 1.000 pm tas la 
señalada para indemnizaciones á la Di- 
visión hidráulica dél Mmo, — Página 
676.

Comisaría General de Sefifuros.—Ani*n' 
ciando que la Sociedad L ’Universo, de 
Barcelona, ha liquidado, no pudiendo, 
por tanto, efectuar operación alguwss-^ 
Página 676.

A nxxo  1.”—B o ls a .—O b sb b v a to rx o  Gen» 
TRAL MiTiGROLóGico*— O posiciones*  
S u b a s ta s . — A o b in is t r a c ió n  P r o v in 
c i a l . —A n u n c io s  OFICIALES del Banco 
de España {Madrid y Barcelona), y del 
Banco Güipuzcoano,

A nexo  2.^—E d ictos.—Cuadros estad1s%
n e o s  DE

G u e r r a .—Junta calificadora de aspiran*» 
tesá destinos civiles.—Aelactda de loa 
Sargentos en activo y licenciadús de to
das clases que han sido signiftccyáos para 
los destinos que se indican.

Relación de los ind4$)iduos cuyas instan* 
das han quedado fuera de concurso por 
los motivos que se indican.

F o m e n to .—Dirección General de Comer* 
ció, Industria y trabajo.—Proyecto da 
tarifas pora el año 1913, presenüdo por 
la Compañía de Navegación La Boda 
Hermanos,

A n ex o  8.®—T r ib u n a l  S up rem o  — S a l a  
DE LO C r im in a l .—Pl^flfoa l  y 9.

S a la  d e  l o  C o n te n c io s o * A d m in is tra ti
vo .— Pitaífo 58,

P A R T E  O F I C I A L  

R l É i H u  | H  ( É m  lE  n i r a m
fl. M. di B ar DoiHAlfonMO x m  (q.D, g.) 

g, M. UJ^niA Do&a Tiott^a Engéala f  
ÍB. AA. ÉBn él PríBóijpe dé Astnrlaa é In* 
tl]iteii.Doii Jaime^ Doña Beatrii y Dofia 
Marta Oriatina, eontinfian dn novedad 
•B an Importante aalnd. 

Do Igual beneficio diataqtañ taâ  
pononaa de la Angnata Be«l Familia.

El Mayordomo H. la Reina Dofia 
Marta Oriatina, dice ¿

«Ezomo. Sr.¡ El Marqués de Saq Felices 
: de Aragdn* «taíe déla Gasa de SS. AA. BR. 
loa Infantes Don Fernando y Dofia Ma* 
rta Tttestf, me dice boy lo qne copio:

«El Excelentísimo sefior Médico de Cfi* 
mara D. Eugenio Gntiérrea, Conde de 

; San Die¿o, me dice con esta tacita lo il< 
guíente:

«El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de participar á V. E. que 
8. A. R. InGerma, Sefiora Dofia María Tó< 
resa y ' Su Augusta Hija la Iqfonta recién 
náoida, eontinfian en estado satisfactorio.»

>Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y demás etac* 
toa. Dios guarde á V, E. muchos afios. 

iPntaoioi 19 de Beptiembre de ISlSt,.*

P. A. del Jefe Superior de Palacio, El 
Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 
Dofia Marta Cristina, El Marqués de 
AguilardeCampfio.
sSefior Presidente del Consejo de Minta. 

tros.»

‘ „  DE GMCIA Y JUSTICIA

- SXPOSICIÓK
SEÑOR: La necesidad imperiosa quo 

viene sintiéndose de reformar las anti
guas Cárceles de partido, sustituyendo 
ruinosos edificios que carecen de condi
ciones higiénicas y de seguridad, por 
QtiQS m i^onúm  A las exi^eDOtas a«

D02B
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la ciencia penitenciaria, determinó hace 
algún tiempo la constitución de Juntas 
especiales encargadas de todo lo referen
te á construcción de los proyectados edi
ficios carcelarios.

Esta necesidad ha sido sentida por el 
Ayuntamiento de la villa de Alcañices, 
que abriga el propósito de construir un 
nuevo edificio, destinado á Prisión pre
ventiva y Casa Juzgado, con lo cual se 
logrará que desaparezca la actual Cárcel 
de partido, que carece en absoluto de 
condiciones adecuadas para el fin que ha 
de llenar.

No necesita encarecimiento propósito 
tan plausible. La falta de edificios como 
el de qiie se trata, que reúna las condi
ciones debidas, es sobrado manifiesta en 
nuestro país para que hayan de desper
tar por sí solos marcado interés cuantos 
esfuerzos se hagan en tal sentido, sir
viendo de saludable ejemplo, por lo cual 
deber del Gobierno es secundar semejan
tes iniciativas, procediendo á la creación 
de una Junta que entienda en todo lo 
que se relacione con la construcción de 
la Prisión proyectada.

Fundándose en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 12 de Septiembre de 1912, 
SEÑOB:

r  A r,. B. p. de V. M.,
Diego irlas de Miranda.

REAL DECRETO t
En atención é las consideraciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, '

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.̂  Se constituirá en la villa I 

de Alcañioee una Junta denominada de  ̂
Construcción da la nueva Prisión, encar- , 
gada de todo cuanto se refiera á la edifi- | 
caoión en diA a población de un edificio j 
con destino á Prisión preventiva y Casa 
Juzgado. :

Art. 2.® Compondrán la  expresada \ 
Junta: i

El Juez de primera instancia é instruo- j 
ción, el Alcaide de la localidad, ios Dipu- I 
tados provinciales que residan m  el dis- | 
trito jEdioial, cuatro Ooneejjiles y cuatro- 
vecir os en coacei^to de mayores contri- , 
buyesites y un Vocal de libre elección. ;• 

¿ará Presidente el Juez do primera ins-  ̂
tanda ó instrucción, y ejercerá las fun- | 
ciones de Vicepresidente el Alcalde Pre- j 
feidente del i^yuntamionto da Alcañices.  ̂

El cargo de Secretario recaerá en uno j 
de los Vocalej, que designará libremente | 
ia Junta en la primera reunión que ce- | 
labre, i

Arí. 8.® Para la designación de los  ̂
Concejales y majores contribuyentes ,á 
que se refiere el artículo anterior, se di
vidirá el partido judicial en cuatro agru
paciones, cada una da las cuales debari

hallarse representada en la Junta por un 
Concejal y un contribuyente.

Art. 4 ° Serán de hecho Vocales natos 
d é la  Junta, sin necesidad de nombra
miento, las personas que desempeñaren 
los cargos públicos singularmente deter- I 
minados en el artículo 2,  ̂ del presente f 
decreto. f

Los nombramientos de Vocales que f 
correspondan á la categoría de mayores f 
contribuyentes, se proveerán á propuesta | 
de la Junta; el de libre elección se hará | 
directamente por el Ministerio de Gracia  ̂
y JuBtioia, y los de los demás Vocales se 5 
llevarán á cabo con arreglo á lo dispues- j 
to en el Real decreto de 26 de Mayo de I 
1890, por el mismo Ministerio, á propues* | 
ta de las respectivas Corporaciones. I

Art. 5.° Una vez constituida la Junta, f 
serán individuos de ella los que la for- ¡ 
men, mientras desempeñen el cargo ó ¡ 
tengan la representación por la que fue
ren nombrados.

Las vacantes que ocurran se proveerán 
en la forma expresada en el procedente 
artículo, á cuyo fia so elevarán las co
rrespondientes propuestas por conducto 
del Presidente de la Junta.

A rt 6.° Corresponderá á la Junta:
1.® Estudiar y proponer al Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación do la nueva Prisión.

2." Elegir y proponer el terreno más 
apropiado para la construcción, ya sea 
del Estado, de la Provincia, del Munici
pio ó de particulares.

3.® Estudiar y proponer igualmente 
la conveniencia de qua las obras se eje
cuten por medio de una ó varias subas
tas ó por contratos directos, totales ó par
ciales.

4.® Acordar la cantidad con que res
pectivamente han do contribuir al coste 
de las obras los Ayuntamientos interesa
dos en su construcción, así como el tiem
po y forma en que hayan de hacerlo.

5.̂  Gestionar directamente cuanto se 
refiera á la adquisición y administración 
de ios recursos económicos que m  desti
nen á ia construcción del nuevo edificio, 
cuidando de suinversión á medida que 
vaya siendo necesario. |

6.̂  Llevar la contabiüdad de los fon- f 
dos destinados á estas obras, organizan- i 
do el servicio de intervenojón admlois- | 
írativa de forma que no se haga ningún | 
pago ni gasto sin que la Junta haya dado |  
su autorización. |

7.̂  ̂ Redactar anuaimepte los. presu- |  
puestos ordinarios, y en su caso* los ex
traordinarios, de las cantidades que ha
yan de invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en 
aquéllas se determinen, en armpñía con 
lo prevenido en el número 4.  ̂ del pre
sente aríícuíb las qua hayan de satisfacer | 
las Corporaciones en ói referidas, para t 
que sirvan de base á la gestión económi
ca de la Junta en el período á que las 
mismas correapondan.

Art. 7.° La Junta remitirá anualmen
te al Mínisíetio de Gracia y Justicia upa 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los| gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada.

Art. 8.® Corresponderá al Ministro de 
Gracia y Justicia, y por delegación de 
éste al Director general de Prisiones, la 
inspección da los trabajos de la Junta, á 
cuyo fin quedará ésta obligada á infor
mar á aquéllos de todos los^nteoedéntes 
relativos al cumplimiento de stt misión 
que los mismos consideren oportuno co
nocer.
• Dado en San Sebastián á catorce de
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irías de Miranda.

i s r a m »  W E M i M

SEAL OEDES
Teniendo en consideracién los altos 

fines que persigue y las ventajas que á 
los funcionarlos de los Cuerpos de 
lancia y Seguridad ofrece el Montepío de 
la Policía gubernativa, Asociación recien
temente y en legal forma constituida, la 
índole esencialmente benéfica ^  esta ios- 
titución y  la convenieneia do dar faeiti- 
dades para su regular funcionamiento,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice á los Habüütdá^ll 
del personal de los expresados Otferjpos 
en Ub respectivas provincias paifá dés- 
contar á  los aaociados del Montejpío que 
voluntariamente se presten á ello, y así 
lo expresen por escrito, las cuotas corres
pondientes al abonarles mensualtnéifte 
sus sueldos ó haberes.

De Eoal orden lo digo á V. S. para éu 
conocimiento y  efectos. Dios gusrdp á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles, excepto el 

de Madrid, y al Jefe Superior dé ^  Po
licía de Madrid.

¿!STER!0 DE H A C i i»   ̂ ^

l>ireooiéH i C Jeneral dlel 
p iib iieo  y O rdenación  ren a r iU  
d e JPagos d e l  d istado.
Habiendo sufrido extravío el billete 

número 22.789 del sorteo de la Lotería 
Nacional que ha de celebrarse el día 20 
del corriente, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en elar-* 
tícelo 10 do la Instrucción de 25 de Fe
brero do 1893, ha acordado declararle 
nulo y sin ningún valor pari los efectos 
de dicho sorteo. . ?

Lo que se aniiinola para oonooimieíi^
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del rvüblico y fines oorrespondientes. Ma- 
drid, 19 de Septiembre da 1912.=Eduar- 
do Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro publi
co el importe del depósito necesario en 
metálico, números 292.645 de entrada y 
55.731 dé registro, constituido en 25 de 
Abril da 1901 per D. Casimiro Tabeada 
Barreiro para garantir la construodón 
de una casa forestal en el segando perí* 
metro, primera porción, sección primera 
de la ctienca del Lozoya, por la suma de 
1,464 pesetas á disposición de la Direo* 
oión General de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Esta Dirección Gonetal, en cumpli
miento de lo. dispuesto en el artículo 48 
déi Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que* 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1912.-— 
El Director general, Eduardo Ródenas.

¡D irecc ió n  de  B e n d a

Efetá Dlri^ción General ha dispuesto 
que el día 27 de los comentes, á las pnce 
de su mafiana y en el local que la misma 
ocupo, se verifique la q uema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 16 de ti^ptlembte de 1912 =E1 
Director genera?, Genón del Alisal.

MINISTERIO- DÉ LÁ GDBERNACIÓÍJ

‘ lliii,b M cré tá ríá . .

Existiendo una Vacante natural de Or
denanza de segunda clase del Cuerpo de 
Vigiianoia cm esta provincia, y exigiendo 
las necéüidades (iei servicio su provisión, 
ha tenido á bien, en uso de las atribucio- 
n ^  que m e; estila conferidas, nombrar, 
con arregló ál artículo8 .® de ia Ley de 27 
de Febrero de 1908 y previo acuerdo da 
la Junta á que se refiere el artículo 6 .̂  de 
U dp segunda c’ase
déi reTénííÓ*Cuerpo, con el aneldo anual 
de 1.000 poaetas, & D, Santiago Asensto 
MartíoeZi opoaittor apretado. 7

Madrid, I? dé Septiembre de 1912.==E1 
Subseoretarip, J. Navarro Reverter.

Lo que se publica en f stó periódico ofi
cial á ios efeujk)» del articuío €8 do ia Ley 
de 8 de Agoato de 1907.

ífis jieq e ló n  jre i ie ra l  de gtnsiidiad 
e x te r io r .

Por el señor Embajador de S. M. en San 
Petersburgo se manifiesta que, según le 
informa el señor Mmistro Imperial de 
Negocios £xtrar*j'ros, la Comisión insti
tuida en Busia contra la propagación de 
enfermedades infeocioBas ha anulado su 
declaración referente á la ©xistoncia de 
casca de cólera en el distrito de Witebsk; 
y á la vez que el mismo señor Ministro le 
hace eabor que en el de Astrakan no há 
vuelto á preaentarae ningún caso de di
cha enfermedad desde el 17 de Julio pró
ximo pasado.

En tu  virtud, quedan sin efecto las oir- 
oularea de este Centro de 20 de Junio últi- 
mo(GACBTAí1el 21) y 5 de Agosto del mis
mo año (Gacetadel 6), referentes al esta
do sanitario de los mencionados puntes.

Lo comunico ft V. E. para su cono- 
oimientOf el del comercio, Directores de

EStacicmes sanitarias de puertos y torres* 
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1912.=E1 Ins
pector genera], Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles dedas pro

vincias marítimas y terrestres fronteri- 
zas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi* 
braltar."

Según aviso de las Autoridades del 
puerto de Shanghai, se han declarado 
limpias por cesación del cólera las pro 
cedenciaS de Swatow (Cantón-China).

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de esta Centro de 24 de Mayo de 1910 
(G a c e t a  del 28), referente al estado sa
nitario de dicho punto.

Lo comunico á V. B. para su conoci
miento, el del comeTClo, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizafi, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1912.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Siiñores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y terrestre» fronte
rizas, Capitán gen eral de Africa y Có- 
mándante general del Campo deGi- 
braltar.

- —

M INISTERIO D E INSTRUCCiÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e e r ^ a r i » .
Por Real orden de esta facha ha sido 

nombrado D. Jjsó María Sanz y Saaz, en 
tm'no de cdB&ntes, Acipirante de la clase 
de segundos do la Secriítaría de esto Mi
nisterio. con la catí^goría deOficTil quin
to d e  Administración eiviJ, en la  vacante 
por f?íliecimiento do D. Angel González y 
Gutióriex.

L > que se publica en la Gaceta dh 
Ma d r id  p a ra  conocimiento del interesa
do, quien; si no sñ pi.sesionase de «u car* 
go don tro del plazo reglamentarlo, será 
excluido del e^oalaTón, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 62 del Reglamen
to de 24 de Febrero do 1911.

Madrid, 16 de Srpíiembro de 1912.—E1 
Subsecretario interino, Altamirss.

i iN ÍS T E B íO  Ü E FO M EN TO

por la necesidad de reservar parte de 
ella para otros servicios que cargan so
bre el mismo concepto del presupuesto 
de ^ e  Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), da conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.° Que se considere rebajado en la 
cantidad de 12.000 pesetas el presupuesto 
aprobado jtor Real orden de 29 de Enero 
del corriente añoi, para loa trabaj 09 en la 
quinta Sección de la cuenca del Segre, 
debiendo reintegrar el Ingeniero Jefe de 
la División la expresada cantidad; y

2.® Autorizar el gasto de 7.000 pesetas 
para los trabajos á que se refiere el pre
supuesto forma io por ia primera Divi
sión hidrológico forestal, que son los de 
corrección y trabajos hidráulicos del to
rmente de Easen, oper/»clones de siembras 
y plantaciones y couit ucción de oami- 
DOS y sendas en la cuenca del Sigre, de
biéndose aplicar al concepto 13 del capí
tulo 12, artículo 4.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio, solicitándose 
los libramientos de fondos por ellnge- 
niero Jefe.de la División y justificándose 
su inversión en la forma establecida, y 
en la inteligencia de que este servicio hu 
de practicarse por Administración, dada 
su índole é»pecla1.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. S. muohoa 
años. Madrid, 13 de Seotiembre de 1912.; 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Fagos de este Miniá -

terio.

B ir e c c ié n  g e n e r a l  
de JL grrien ltiira , M in as  y  M onten

MONTES

La lospeocfón de Repoblaciones fores
tales y piHcííolas ha comunicado que no 
puede invertirse eu el año actu&l en los 
trabajos de la quintá Sección de la cuen
ca del Segre la totalidad del presupuesto 
aprobado p o r Reai orden de 29 de Enero 
último, resnltando úii sóbrante de 12.600 
pesetas, según se comunicó á V. S. en 22 
de Agosto de este año, el cual convendrá 
aplicar en cambio ó las obras de correc
ción y trabajos hidráulicos del torrente 
de Eusen, y operaciones de siembras y 
plantaciones y construcción de osminos 
y sendas en la cuenca del Segre citsida; y 

Considerando que, si bien ía propues
ta está justificada, no es posible destinar 
esa cantidad íntegra con el fin indicado^

La lospocción de repoblaciones forea* 
tales y plBcícolas ha comunicado que no 
pueden invertirse en el año actual en los 
perímetros 1.® y 2.® de la sección de las* 
Dunas del Nordeste de la Península la 
totalidad de los presupuestos aprobados 
por Roales órdenes de 29 y 30 de Enero 
último, resultando sobrantes de 12.000 y 

¡I 10 000 pesetas», respectivamente, según so 
comunicó á V. S. en 22 de Agostó de este 
año, quo convendrá aplicar’ en cambio á 
trabajos de siembras y plantaciones, Sfd- 
viculíura y constrnoción de caminos fo* 
reátales en la cuenca del Franoolí, pro
vincia do Tarragona; y 

Oonsiderando que si bien la propuesta 
está justifloads, no es posible destinar la 
cantidad de 24.000 pesetas íntegra con el 
ñu indicado, por la necesidad de reser
var parte de ella para otros servicios que 
cargan sobre el mismo c:-ncepto del pre
supuesto de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.® Que ee consideren rebajados en 
las cantidades de 12.000 pesetas y lOOCO 
peseíag, respectivamente, los presupues
tos relativos á loa perímetros 1.® y 2.° de 
la sección de las Dunas del Nordeste de 
la Península, aprobados el primero por 
Real orden de 29 de Enero último, y el 
segundo por Real orden de 80 del mismo 
mes, debiendo reintegrar el Ingeniero 
Jefe de ia primera División hidrológico- 
forestál las expresadas cantidades; y

Autorizar el gasto de 17.000 pese
tas para loa trabajos á que se refiere el 
presupuesto formado por la primera Di;* 
visión hidrológico forestal, que son loa 
de siembra y plantaciones, selvicultura y 
construcción de caminos forestales en la 
cuenca del Francolí, debiéndose aplicar 
al concepto 13 dei capítulo 12, artículo 4.® 
del presupuesto vigíente da este Ministe
rio, solicitándose loa libramientos de 
fondos por el logemerp Jefo de la Divi-

i  i

L
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ti6n y Juitifloándose su inversidn en la 
forma establecida, y en la inteligencia 
de que este servicio ha de practicarse 
por Administración, dada su índole espe
cial.

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á y . S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
afios. Madrid, 13 de Septiembre de 1912. 
El Director general, T. Gallego.
Sefior Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

P B B S O N A L

Existiendo dos plazas vacantes de Es* 
eribientes Delineantes de tercera clase 
del Ouerpo de Minas, dotadas con el ha
ber anual de 1.250 pesetas, y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Eeal orden de 21 
de Enero.de 1903,

Esta Dirección General ha acordado 
convocar á concurso para la provisión de 
las referidas plazas, al que sólo podrán 
presentarse los Capataces de Minas con 
título oficial.

Las instancias se dirigirán al Director 
general de Agricultura, Minas y Montes, 
en el plazo de veinte días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , acom* 
paliadas del título antes citado de Capa
taz de Minas ó testimonio notarial del 
mismo, de la hoja de estudios expedida 
por la Escuela correspondiente y la par
tida de nacimiento del solicitante.

Las plazas se concederán, según deter
mina la citada Real orden, á los que pre
senten los títulos más antiguos, y en 
igualdad de fechas de éstos, á los que 
tengan mejor hoja de estudios.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.^ 
p . A., J. Betegóm______

y>A> c i Á  í A  g e n e r a l  de Com erciOf 
 ̂ r t in str ia  y  OTrabaJe.

COMüálCACIONES MARÍTIMAS 
Eitemc. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la aprobación del proyecto 
de tarifas de máxima percepción para 
1913, presentado por la Compafiía La 
Roda Hermanos, concesionaria de los 
servicios de Comunicaciones marítimas, 
comprendidos en el tercer grupo, Africa, 
del cuadro C, anexo al artículo 17 de la 
ley de 14 de Junio de 1900:

Resultando que, según ha manifestado 
la expresada Compafiía, dicho proyecto 
de tarifas es igual al que presentó para 
1912, publicado en la Gaceta de Madrid 
de 8 de Octubre de 1911:

Visto ei artículo 4i del Contratos

Vista la Beal orden de 13 de Julio úl
timo, por la cual se exigió á las Compa- 
fiías subvencionadas que presentasen los 
respectivos proyectos de tarifas para 
1911, antes de primero del corriente, á 
fin de evitar el retraso con que vienen 
tramitándose los expedientes sobre apro
bación de tarifas, retraso debido, princi
palmente á la demora con que emiten 
sus informes los Centros oficiales, á quie
nes, no por prescripción reglamentaria 
sino para mayor garantí a de acierto, se 
les consulte al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se  publique en la G a c e ta  d e  
M a d r id  el proyecto de tarifas de máxima 
percepción para 1913 (véase Aneoco núme
ro 2), presentado por la Compafiía La 
Roda HermúLOS, para que, en el plazo de 
treinta días, informen las Cámaras de 
Comercio y demás entidades análogas 
que lo estimen conveniente: y

2.® Que se remita un ejemplar de di
cho proyecto de tarifas á los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y Mari
na, á fin de que informen sobre el mismo, 
entendiéndose que de no hacerlo dentro 
del indicado plazo de treinta días, se Ies 
considerará conformes con la aprobación 
del proyecto de referencia.

Do Real orden, comunicada por el se
fior Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con in 
clusión de un ejemplar de la G a c e ta  d e  
M a d r id  correspondiente al 3 de Octubre 
de 1911, donde se inserta el proyecto dé 
tarifas de que se trata. Dios guarda 
á V. E. muchos afios. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1912.==£1 Director general, 
O. Groizard.
A los Excmos. Sres. Ministros delEstádo^

Gobernación, Guerra y  Marina.

Direcclóa Aeneral de Obrae Pd« 
b llc a e .

C A R R E T E R A S

Adjudicado en 21 de Junio de 1910, el 
servicio de contrata de los jacopios de 
piedra para reparación de la carretera de 
Cabezas de San Juan á Ubrique, kilóme
tros 21 al 47, provincia de Cádiz, y ha
llándose acopiada por el contratista gran 
cantidad de piedra que precisa em ^ear 
en dicha carretera, á fin de remediar el 
mal estado en que se encuentra, á cuyo 
efecto se aprobó al propio tiempo que el 
presupuesto reformado de contrata, el 
correspondiente al empleo de piedra y 
mano de obra por Administración, im
portante m total 46*587»16 pesetasi de las

que 2.688 corresponden á indemnizacio
nes al personal f«cultativo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que se proce
da desde luego y por Administración al 
empleo de la piedra ya acopiada por con
trata para la reparación de la referida 
carretera, por la cantidad de 26.000 pese
tas, con cargo al indicado presupuesto 
de 46.537,16 pesetas y al capitulo 20, ar
tículo 2.^ concepto 2.^ del vigente para 
este Ministerio.

De orden del sefior Ministro, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1918i»El Di
rector general: P. O., Rendueles. ^
Sefior Ordenador de pagos de este Minis« 

terío.

SBRVIOIO CENTRAL HZDr XULICO

Ilmo« Sr: Vista la propuesta del Inge
niero Jefe de la División hidráulica del 
Mifio para que se aumenten las consig
naciones sefialadas en la vigente distri
bución del crédito de obras nuevas á las 
de encauzamiento del Támega en Verín 
y á indemnizaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aso rd o  con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que del rema* 
nente disponible de la distribución del 
crédito del capítulo 22, artículo 2.^ con
cepto 1.  ̂del presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio, se destinen:

3.000 pesetas á aumentar la consigna 
ción sefialada á las obras de encausa- 
miente del Támega en Verln; y

1.000 pesetas á aumentar la oonsigna- 
ción sefialada para indemnizaciones á la 
División hidráulica d ^  Mifio.

De orden del sefior Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos alies. 
Madrid, 17 de Septiembre de 
Director genera). Zorita.
Sefior Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Cemlanriar «eaera l «oMannroa.

Para conocimiento del público, esta 
Gomisaría advierte que la Sociedad da 
seguros de transportes marítimos L’Uni- 
verso, con domicilio en Barcelona, paseo 
deCk>Ión, número 17, ha liquidado, no 
pudiendo, por tanto, efectuar operación 
alguna.

Madrid, 17 de Septiembre de 1912.nSl 
Oomisarlo general, Valentín Gayarre.

IÍADBID;—E st Tip. "Suceaoires de Rivadenegrra’’.—Paseo de San Vicente  ̂nfim.


